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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS^ EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. ...» 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio' de 2 5 «éntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncio? se 
servirán previo pago.

ZF^aixt® oüclsil

?IB»I»U B£C0^i KiKÍSTROS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. Œ) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta del 3 de Diciembre de 1908.)

iWBiiismMmiL
mHISTmO DE LA GOBBENACIüN.

Habiéndose notado algún error en ’ 
la siguiente fieal orden, publicada en 
la Gaceta de ayer, se reproduce debí- í 
daménte rectificada. |

SEAL ORDEN j 

fixcmo. Sr.: Interesado por es- j 
te Ministerio en Real orden de 21 J 
del corriente el ilustrado dicta- j 
men de la Junta Central del Gen- ! 
so, relativo á la más pronta eje- j 
cuoion de la ley Electoral de 8 de j 
Agosto de 1907, dicha Junta de * 
la digna Presidencia de V. E. se ’ 
ha servidomanifestar losiguiente: ¡

«Exorno. Sr.: Se ha recibido en 
esta Junta Central del Censo la * 
Real orden del Ministerio del dig

no cargo de V. E., fecha 21 del 
actual, motivada por la ley que 
dispone el aplazamiento de las 
elecciones municipales.

Preocupaba ya á esta Junta la 
serie de cuestiones que la aplica
ción próxima de la Electoral plan
tea en la realidad y en razonables 
previsiones, y cuyas posibles y á 
su juicio procedentes soluciones, 
le obliga á concretar dicha Real 
orden.

Se propone hacerlo con breve
dad impuesta por la urgencia.

El puntó relativo á la designa
ción de locales, prevenida por el 
art. 22 de la ley Electoral, no 
puede ofrecer ya gran dificultad, 
estando terminado el Censo en 
toda España.' Preferible hubiera 
sido que esa designación se hicie
se el mismo 1.” de Diciembre, 
por ser la fecha señalada en el ar
tículo 22 de la ley; pero faltando- 
tres días solamente para esa fecha, 
no es posible considerarlos sufi
cientes para comunicar con tiem
po la orden oportuna á todas las 
Juntas municipales de la Penín
sula é islas adyacentes,que la es
peran, por lo que la Junta Cen
tral se inclina al señalamiento 
del día 15 de dicho mes para que 
se realice la designación de lo
cales.

En cambio, no desconoce la 
Junta, sino que antes bien con
viene con V. E. en las dificulta
des que ofrece el cumplimiento 
del art. 33 de la ley, que si esca
sas en lo relative à la formación 
de las listas à que hacen refe

rencia los números primero y se
gundo de dicho artículo, serían 
por todo extremo dilatorias y costo
sas, si se entendiera que era for
zoso hacer de nuevo la del núme
ro tercero, incluyendo en ella á 
todos los electores contribuyentes 
por cualquier concepto y á los no 
contribuyentes que sepan leer y 
escribir; es decir, acaso la mayo
ría de los electores, con expresión 
de sus nombres y apellidos, me
nos losjAocos comprendidos en las 
otras dos listas, lo cual, como 
V. E. dice acertadamente, equi
valdría á reproducir el Censo con 
dispendio.^ que conviene econo
mizar á las Cajas municipales.

Ahora bien: la finalidad de ta
les listas es que lleguen á cono
cimiento de todos los nombres do 
las personas aptas para la forma
ción de las Mesas, á fin de que 
puedan reclamarse lasinclusiones 
y exclusiones que procedan, y 
por eso entiende la Junta que es 
imprescindible la publicación de 
las mismas; pero al propio tiempo 
tiens en cuenta lo costoso que se
ría la impresión de la tercera, la 
probable situación de los presu
puestos municipales al final dei 
ejercicio y el exceso de trabajo 
que en esta misma época de ter
minación dei año pesa sobre las 
oficinas de los Ayuntamientos,

Por eso estima que, sin faltar 
en lo más mínimo á los preceptos 
de la ley, las cita las dificultades 
de tiempo y de dinero so vence
rán, formándose la lista por el 
procedimiento consignado en la 

segunda da las reglas que se pro
ponen á continuación, la cual 
deberá considerarse preceptiva, 
no sólo para la ocasión presente, 
sino para la formación de las lis
tas en lo futuro, ca la cuatroaños, 
según ordena el art. 3-1 de la ley.

De otra índole serán las dificul
tades que en la práctica se ofrez
can acaso para la formación de 
dichas tres listas, y sobre todo de 
la primera, por la posibilidad de 
que en algunas secciones no exis
tan electores con los títulos ó con
diciones que el número corres
pondiente del artículo requiere; 
pero claro es que, en tal caso, no 
podría formarse la lista, y su ex
posición al público deberá sersus- 
tituída por un edicto, haciendo 
constar los motivos que impidan 
su formación, á fin de que su con
tenido sea reclamable ante la 
Junta provincial por el proce-li- 
miento señalado para las inclu
siones. La ley señala el día en 
que han de exponerse al público 
las listas, que es el l.° de Octu
bre; pero como esto no es posible 
al presente, se hace preciso eatcu- 
lar el plazo prudencial que parez
ca necesario para la formación de 
aquéllas, el’cual estima esta Junta 
que puede hacerse extensivo has
ta el 10 de Enero próximo, consi
derando suficiente para tal expo
sición el de quince días, durante 
los cuales habrán de formularse 
las reclamaciones.

En cambio, juzga que el plazo 
da cincuenta días que viene à se
ñalar el art. 35 para la remisión
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por las Juntas municipales á las 
provinciales,de las reclamaciones 
presentadas, si aun en la misma ' 
marcha normal parece excesivo, j 
ha de serlo mucho más en el caso * 
presente, y manifiesta, por tanto, J 
la necesidad de acortarlo, redu- | 
ciéndolo á veinte días; aceptan- • 
dose el do diez que señala el ex- 1 
presado artículo á las Juntas pro- j 
vinciales para resolver; no con- 
cediéndose á éstas más que el de * 
tres para comunicar sus résolu- 1 
ciones, aunque por estimar éste 
necesario en muchos casos y todo J 
otro mayor inconciliable con el 
precepto de la ley que les manda 1 
hacerlo inmediatamente; y man- í 
teniéndose también el de nuevo j 
que el art. 36 fija á las Juntas | 
municipales joara hácer la desig- ¿ 
nación de los Presidentes y su
plentes de las Mesas electorales, s

De esta suerte podrían llevarse [ 
á cabo las aecosarías operao’qres j 
previas á la elección, confort’ - á ■ 
las siguientes reglas:. Í

Primera. Las Juntas i-j
cipales del Censo design. el 1
día 15 de Diciembre próxi. los Í 
locales de los Colegios elect ■ les J 
á que se refiere el art. 22 la í 
ley, y harán pública desde ;go j 
por medio de edictos esa designa- 
cion, comunicándola además, § 
dentro de los cinco días siguien- 
tes, á los Gobernadores civiles, 5 
quienes, antes del día 30 del mis- ? 
mo mes de Diciembre, publica- | 
rán en el ^Bolotin oficial» de la ? 
provincia la relación de los loca- 
les señalados.

Segunda. Las mismas Juntas 5 
municipales dei Censo expondrán i 
al público el día 10 de Enero pró- 5 
ximo las tras listas prevenidas en j 
el art. 34 de la ley Electoral. _

Cuando en alguna sección no 1 
existan electores de las catego- 
rías á que se refieren las dos pri- ? 
meras listas, las Juntas munici | 
pales sustituirán la que falte por j 
edicto en que se expresen las | 
causas de no formarse. Sobre la 1 
verdad del motivo se admitirá j 
recurso de apelación come si so | 
tratara de inclusion ó exclusion. 1

La tercera de dichas listas, que 1 
debe comprender á todos los elec- ! 
tores que figuren enelCenso de la ¡ 
respectiva sección, que sepan leer • 
y escribir y que no estén incluí- 
dos en las de los grupos primero | 
y segundo, se formará poniendo í 
en un ejemplar del Censo de la : 
sección correspondiente y en su 
margen izquiera, al lado del nú
mero que á esos electores corres
ponda en la misma sección, la

numeración correlativa ordenada 
por la ley, comenzando por el nú
mero uno y siguiendo el orden 
alfabético de los electores á quie
nes corresponda incluir en esas 
listas. La numeración se hará en 
uno de los cuatro ejemplares au
torizados que, con arreglo al ar
ticulo 87 de la ley, habrán remi
tido las Juntas provinciales á los 
Presidentes de las municipales; 
y los electores, doblemente enu
merados en la forma indicada, 
constituirán la lista del tercer 
grupo, en la que so cuidará de no 
comprender á los que figuren en 
los otros dos. La Junta municipal 
autorizará la numeración especial.

Tercera. Las tres listas per
manecerán expuestas al público 
por espacio de quince días, ó sea 
hasta el 25 de Enero, y durante 
ese plazo podrán formularse las 
reclamaciones que prpeedan.

Cuarta. Las reclamaciones, 
informadas por lás Juntas muni
cipales, serán remitidas por éstas 
a las provinciales dentro de los 
veinte días siguientes, ó sea an
tes del 15 de Febrero.

Quinta. Las Juntas provin
ciales, antes del 25 del mismo 
mes de Febrero, resolverán las 
reclamaciones, y dentro de tres 
días, ó sea hasta el 1.® de Marzo, 
comunicarán sus resoluciones á 
las Juntas municipales y á los 
interesados, según ordena el ar
tículo 35 de la ley.

Seoeta. Las Juntas municipa
les designarán antes del día 10 
de Marzo de 1909 los Présidentes 
de las Mesas electorales y los su
plentes de los mismos, por el pro
cedimiento establecido en el ar
tículo 36 de la ley, y.hechas es
tas designaciones, se deberá de
clarar el Censo en vigor á los 
efectos del art.3.° adicional de ía 
misma ley Electoral.» ' ’

Visto; y '
Considerando que el art. 2.® de 

la ley de 25 del corriente autori
za al Gobierno para que, oyendo 
á la Junta Central del Censo, 
pueda acortar los plazos para la 
práctica de las operaciones com
plementarias del Censo electoral, 
establecidas por la ley de 8 de 
Agosto de 1907, haciéndose, en 
su virtud, necesario por las razo
nes expuestas en el anterior dic
tamen admitir dicha propuesta 
como conveniente para la más 
pronta ejecución de la ley de re
ferencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien conformarse con el 
preinserto dictamen, .resolviendo

« de perfecto acuerdo con lo pro
puesto en el mismo y ordenando, 
por tanto, el cumplimiento é in
mediata ejecución de las reglas 
acordadas por la Junta Central 
del Censo.

¡ De Real orden lo digo á V. E. 
í ^ara su conocimiento ó iostruc- 
' ciones que proceda comunicar á 
’ las Juntas provinciales y muni- 
i cipales del Censo. Dios guarde á 
* V. E. muchos años. Madrid 30 

de Noviembre de 1908.—J. d& la
' Cierva.—Sr. Presidente de la 
' Junta Central del. Censo.

J SEAL ORDEN
j limo. Sr.. Consignada en la ley 
? del 25 del corriente mes, conce- 
■ diendo un crédito extraordinario, 
1 la cantidad de 500.000 pesetas 

para personal sanitario . y para 
gratificaciones á los Inspectores

• provinciales de Sanidad, en aten
ción al exceso de trabajo que la 
campaña exige y mientras duren 
las actuales circunstancias, y al 

1 objeto de fijar la que cada uno de 
¡aquellos debe percibir, con arre

glo á los servicios de-las provin- 
cias respectivas;

] S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te- 
i nido á bien disponer que los fun- 
i cionarios que desempeñen las 
5 Inspecciones provinciales de Sa- 
1 nidad perciban désde 1.® de Di- 
’ ciembre próximo la siguiente 

gratificación anual, pagada por 
mensualidades vencidas, con car- 

1 go al crédito extraordinario con- 
í cedido por dicha ley:

ÍLa de 6.000 pesetas á cada uno 
de los que desempañen las Inspec
ciones provinciales de Sanidad de 

Baleares, Barcelona, Cádiz, Ca 
narias. Coruña, Granada, Madrid, 
Málaga, Murcia, Oviedo; Sevilla, 
Valéncia, Vizcaya y Zaragoza; 

j la de 5.000 á cada uno de los. de 
las de Alava, Alicante, Almería, 
Badajoz, Burgos, Cáceres, Caste
llón, Córdoba, Gerona, Guipúz
coa, Huelva, Jaén, León, Lérida, 
Logroño, Lugo, Navarra, Orense, 
Palencia, Pontevedra,Salamanca, 
Santander, Tarragona, Toledo y 
Valladolid, y la de 4.000 á los de 
las de Aihacete, Avila, Ciudad 
Real, Cuenca, Guadalajara, Hues
ca, Segovia, Soria, Teruel y Za
mora.

Lo que de Real orden comuni
co á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de No
viembre de 1908.—Cierva.—Só- 
ñor Inspector general de Sanidad 
de este Ministerio.

{Gaceta del 2 de Diciembre de 1908.}

j 4DiNlSTRWJ0™L.
NuM. 3.309.

SeccloQ provineial de Fósitos.
CIRCULAR

El Exemo. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos, me comunica - haber 
sido nombrado pof el Arrendata
rio dél servicio ejecutivo. Agente 
para los Pósitos de Muriel, Tras- 
pinedo y Villavieja, D. José Palet 
SaJiz, á fin de que proceda á hacer 
efectivas las cantidades que exis
ten pendientes de reintegro á di
chos Establecimientos, con arre
glo á la Instrucción de apremios 
de 26 de Abril de 1900.

Lo que se hace público en 
cumplimiento á lo dispuesto en la 
citada Instrucción. •

Valladolid 3 de Diciembre de 
1908.—El Jefe do la Sección, 
Isaac Aguado.

lOfflSM
NuM. 3.306. 

Alaejos.
Se arrienda durante el,próximo 

año' de 1909, y bajo el tipo total 
do veintiún mil doscientas cin
cuenta y seis pesetas veintiocho 
céntimos, con el privilegio de 
venta exclusiva al por menor, los 
artículos ó especies de' líquidos, 
carnes frescas y saladas dé todas 
clases, y sal, cuyo adeudo ha de 
tener lugar con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de iha- 
nífiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Las subastas tendrán lugar en 
la Sala Capitular y su hora de 
once á doce, celebrándose la pri
mera el día 12 de Diciembre^ la 
segunda en su caso con rectifica
ción de precios, el 23 del. propio 
mes de Diciembre y la tercera si 
á ella hubiere lugar el día 3 do 
Enero del propio año de 1909, 
en la cual servirá de tipo las dos 
terceras partes de la cantidad 
arriba expresada; y la adjudica
ción se hará en favor de las pro
posiciones por pujas á la llanaque 
mejoren el tipo.

Para ser licitador, es necesario 
realizar el depósito previo del 5 
por 100 de la cantidad anual en 
la forma prevenida en el particu
lar 7.® del artículo 211 del Re
glamento.

Alaejos 1.® de Diciembre de 
1908.—rEl Alcalde accidental, 
Luis Morante Moyano.
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NüM. 3.297.

Gastromembibre.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el, arriendo á 
venía libre de los derechos de 
consumos de esta villa se anuncia 
el de la exclusiva al por menor 
en la venta de las especies de 
líquidos, carnes frescas y saladas 
y sal, durante el año 1909, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, ba
jo el tipo de 1.408 pesetas 81 cén
timos, importe de los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados.

La primera subasta tendrá lu- 
garel día catorce del próximo 
Diciembre á las once de la maña
na en estas Casas Consistoriales, 
por el sistema de pujas á la llana 
y si no diese resultado, se verifi
cará la segunda con rectificación 
de precios de venta el día veinti
dós del citado Diciembre, y si 
tanapoeo en éste hubiere licitado
res, se celebrará la tercera y últi
ma por las dos terceras partes de 
la anterior el día treinta del re
petido Diciembre, estas dos ála 
misma hora y local señalado para 
la primera.

Castromembibre á 28 de No
viembre de 1908.—El Alcalde, 
lülanuel Corral.

NÓM. 3.307.

Fuensaldaña.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas 
del arriendo de consumos á venta 
libre so sacan á remate por el año 
de 1909 con facultad de venta à 
la exclusiva, los líquidos, carnes 
de todas clases y sal común; bajo 
el tipo y condiciones que contie
ne el correspondiente pliego for
mado al efecto, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día doce del próximo mes 
de Diciembre de once à doce en 
la Sala Consistorial, ante laComi- 
sion respectiva y si no hubiere 
licitadores se celebraráda segun
da el día 22 á igual hora' y local 
y si tampoco diere resultado ten
drá lugar lá tercera el día 28 del 
referido mes de Diciembre en el 
local y hora designada.

B’^uensaldaña 30 de Noviembre 
de 1908.—El Alcalde, Liborio 
Hernanz.

NüM. '3.305.

Olivares de Ouero.

El día 12 de Diciembre próxi
mo venidero de diez á doce de la 
mañana, tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial por pujas á lallana, 
la subasta para el arriendo á ven 
ta libre de los derechos de consu
mos, sal, alcoholes, aguardientes, 
licores y demás artículos, consig
nados en presupuesto, correspon
dientes á este pueblo durante los 
tres años consecutivos, sirviendo 
de tipo la suma de dos mil tres 
cientas treinta y seis pesetas 
cuatro céntimos cada uno do ellos, 
equivalente en los tres á siete mil 
ocho pesetas doce céntimos, igual 
al total importe del cupo del Te
soro, 100 por 100 de recargo mu
nicipal y 3 por 100 de cobranza.

Para tomar parte en la misma 
hay que consignar previamente 
en la Depositaría Municipal el 5 
por 100 del total importe del 
arriendo.

El pliego de condiciones se ha
lla do manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

En caso que el día citado no se 
verificase la subasta se celebrará 
otra segunda el día 22 del propio 
mes, en igual hora, bajo el mis
mo tipo.

Olivares de Duero á 30 de No-
viembre do 1908.—El Alcalde, 
Benigno Sanz Calvo.—El Secre
tario, Juan Marcos Quinzaños.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

-Precio 
de la 

unidad.

Peséta».

Derechos 
en 

unidad.

lletas.

Producto 
anual 

calculado.

Feaetae,

————^-------- -
NúM, 3.283. Paja do todas clases. . Qnintal métrieo 9146‘5O 2 0‘50 4573'25
Santervás.

Don Mariano Pablos Obelleiro, Total / 4573'25
Secretario del Ayuntamiento 

! de esta villa de Santervás de 
i Cam pos.

Certifico: Que en el libro de 
’ actas que celebra la Junta muni- 
( cipal de esta villa hay una del 
1 día veinticuatro de los corrientes 
■ que en extracto es como sigue:

Particular.—Visio el déficit de 
ç cuatro mil quinientas setenta y 

tres pesetas y veinticinco cónti- 
j mos que resulta en el presupues- 
| to ordinario para el año próximo 

de mil novecientos nueve que 
! acaba de votar la Junta munici- 
| pal, habida cuenta de lo que de- 
| termina el número dos de la Real 
j orden circular de 3 de Agosto de 
| 1878 y en la imposibilidad de 
J hacer economías en los gastos, 
j por ser indispensables todas las 

consignaciones, ni aumentar tam
poco los ingresos, porque los no 
utilizados son de nulos resultados

1 NüM. 3.304.

i Trigueros del Velle.

j No habiendo tenido efecto por 
1 falta de licitadores el arriendo 
| á venta libre de los derechos de 
1 consumos de esta villa verificado 
1 en las subastas l.“ y 2.® los días 
j 18 y 29 de Noviembre último, se 

anuncia el de la exclusiva con 
f venta al por menor de lasespecies 
í de líquidos, carnes frescas y sala- 
j das y sal común, durante el año 
5 de 1909, bajo el tipo de 4.694 pe- 
¡ setas y 55 céntimos cíe cupo para 
5 el Tesoro y recargos autorizados, 
| La primera subasta tendrá lu

gar en esta Casa Consistorial el día 
10 del actual de diez á doce de 
su mañana, por el sistema de pu
jas á la llana; si ésta no diese re-

en esta villa; là Junta municipal suitado, se verificará la segunda

por unanimidad acuerda crear 
un arbitrio extraordinario previa 
la superior aprobación, sobre la 
paja que se consume con los ga
nados y para quemar, por no^es- 
tar grabada con ningún impues
to, cuyo precio medio es el de dos 
pesetas el quintal mótrieo y por 
consiguiente poJrá ir’grabado 
con cincuenta céntimos la uni
dad, sin que exceda este tipo de 
la cuarta parte de su valor, lo 
cual está dentro de lo que precep
túa la ley M unicipal en su artí
culo 139 y demás órdenes poste
riores, según se acreditará en la 
correspondiente tarifa que se po
ne á continuación. Calcula la 
Junta Municipal que el consumo 
anual de paja, es próximamente 
de nueve mil ciento cuarenta y 
seis quintales y medio, al tipo de 
cincuenta céntimos de gravámen 
por unidad, importan las cuatro 
mil quinientas setenta y tres pe
setas y veinticinco céntimos á 
que asciende el déficit del presu
puesto. Se acorífó por último que 
el precedente acuerdo se anuncie 
al público por término de quince 
Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el dia veinticuatro del corriente, 
para cubrir el déficit de cuatro mil quinientas setenta y tres pe
setas veinticinco cénti?nos, que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este Municipio durante el próívimo año de 
1909, á saber:

Santervás de Campos 24 de Noviembre de 1908.—El Alcalde, 
Santiago Agúndez.—El Secretario, Mariano Pablos.

días para oir reclamaciones, con 
inserción en el «Boletín oficial» 
según previenen las reglas se
gunda y tercera de la Real orden 
circular antes citada y que una 
vez transcurrido este plazo, se re
mita el expediente al Sr. Gober
nador civil de la provincia, para 
que le dé el curso legal. No ha
biendo más asuntos de qué tratar 
se levantó, la sesión, cuyo acta 
firman los concurrentes de que 
yo el Secretario cortifio: El Al
calde, Santiago Agúndez.—Luis 
Redondo.—Julián Agúndez.--To
más R. Villalba.—Luis Luengos, 
—Domingo Gómez.—Aniceto He
rrero.—Justino Riol.—Indalecio 
Moncada.—El Secretario, Maria
no Pablos. Lo preinserto concuerda 
con su original á que me remito 
y en cumplimiento á lo mandado 
expido la presente visada por el 
Sr. Alcalde y sellada con el del 
Ayuntamiento de esta villa de 
Santervás de Campos, en ella á 
veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos ocho. El Secre
tario, Mariano Pablos.—V.® B.°., 
el Alcalde, Santiago Agúndez. 

con rectificación de lós precios de 
venta el 18 del mismo; y por úl
timo, si tampoco en ésta hubiere 
licitadores, se celebrará la tercera 
el día 26 del referido mes corrien
te por las dos terceras partes de 
las anteriores en el mismo local 
y horas señaladas.

Para tomar parte en ellas, es 
ihdispensable consignar el 5 por 
100 del tipo señalado encualquie
ra de las formas que determina 
el art. 277 del Reglamento.

Las demás condiciones constan 
en el expediente que se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento.
" Trigueros l.° de Diciembre de 
1908.—-El Alcalde, Gregorio San
tiago.
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NÚM. 3.302.

Villacreces.

Formado de nuevo por la Co
misión de su seno, el presupues
to municipal de Ingresos y Gas
tos para el próximo año de 1909, 
se halla de manifiesto al público 
en esta Secretaría municipal, por 
el término-de quince días, á con
tar desde esta fecha, al objeto de 
que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo crean condu
cente y presentar sus reclamacio
nes durante el mismo si así locre- 
yeran pertinente, pues transcu
rrido que sea no se admitirá nin
guna y causará estado.

Villacreces á 29 de Noviembre 
de 1908.—El Alcalde, Eustasio 
Godos.

NúM. 3.295.
Villavieja.

Jarifa de los ariicalos que ha acordado gravar ¿a Junia municipal de 
esia villa en la sesión celebrada el dia. de.... , para cubrir el 
défeii de cinco mil quinienias novenia y dos pesetas, que resulta 
en el presupuesto ordinario que ha de reyir en este Municipio 
durante el próívimo año de 1909, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Feaetas.

Derechos 
en 

unidad.

Feaetaa.

Producto 
anual 

calculado.

Feaetaa.

Paja de todas clases. .
Leña de id....................

IJaintal métrico 
Íd.

8000
3184

2‘50
2‘50

0‘50
0'50

4000
1592

5592
Villavieja..... de Noviembre do 1908.—El Alcalde Presidente, 

Max imiliano Diez. —El Secretario, Ricardo Hernández.

NüM. 3.291.
Don Fulgencio Palencia Sánchez, 

Oficial de Sala de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de 
Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis 
positiva de la Sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de esta 
Audiencia en el pleito á que se 
refiere, literalmente copiadas di
cen así:

Encabe^samiento.- Sentencia 
número 128 del registro, fólio 
176.—En la Ciulad de Valladolid 
á veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos ocho, en el inciden
te de pobreza formulado ante esta 
Sala por D, Gonzalo Villanueva 
Posadas, vecino de esta Capital, 
representado por el Procurador 
D. Ulpiano Gimenez García, para 
litigar con D. Tomás González 
Lopez, su convecino, y mediante 
su rebeldía los Estrados del Tri

NúM. 3.308.
Villalar.

Terminados los repartimientos 
de la contribución Rústica, Pe
cuaria y Urbana, de este término 
municipal para el ario 1909, se 
hallan expuestos al publico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, desde la 
inserción de este anuncio en el 
<Boletin oficial* de la provincia, 
para que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan exa- 
.minarlos y presentar contra ellos 
las reclamaciones que á su dere
cho asistan, en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Villalar 28 de Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Teófilo Vidal. 

bunal, en cuyos autos ha sido 
también parte el Sr. Abogado del 
Estado y Magistrado poniente el 
Sr. D. Teodulfo Gil Gutierrez.

Farte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos declarar y declara
mos no haber lugar á otorgar el 
beneficio de pobreza solicitado 
pór I). Gonzalo Villanueva Posa
das, para seguir en tal concepto 
tercería de dominio promovida 
por él contra D. Tomás' Gonzalez 
Lopez, con imposición de las 
costas de este incidente á aquel, 
reintégrese en el correspondiente 
el papel de oficio invertido en 
estas diligencias, póngase en el 
rollo de los autos principales cer
tificación de esta resolución, ó 
insértese la parte dispositiva y su 
encabezamiento, en el Boletín 
Oficial de asta provincia, me
diante la rebeldía de D. 'Tomás 
Gonzalez Lopez. Así por esta 
nuestra Sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— 
Diego E. de los Monteros.—José 
M. de Uribe.—Teodulfo Gil.—

Paulino Barrenechea.—Edelmiro 
Trillo.

Cuya Sentencia fuó publicada 
en el mismo día de su fecha y se 
notificó en el siguiente hábil al 
Procurador de la parte deman
dante, al Sr. Abogado del Estado 
y en los Estrados del Tribunal 
por la rebeldía de D. Tomás Gon
zález Lopez.

Y para que conste cumpliendo 
lo mandado y á fin de insertar 
en el Boletín Oficial do esta 
provincia, expido y firmo la pre
sente en Valladolid á veintisiete 
de Noviembre de mil novecien
tos ocho.—Fulgencio Palencia. ¡

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

NüM. 3.292.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Andrés Perez Nisarre, Juez 
de instrucción del Distrito do la 
Plaza de esta Capital.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo al procesa
do Claudio San José del Barrio, j 
de veintidós años da edad, solté- 
rero, jornalero, hijo de Gabino y 
de Anastasia, natural de Siman- j 
cas, y cuyo actual paradero se | 
ignora, para que en el término j 
do diez días, á contar desde la ? 
inserción de la presente en la ■ 
Gaceta de Madrid, comparezca 
en la Cárcel de esto partido á 
responder de los cargos qúe le 
resultan en la causa quo so le 
siguió sobre hurto de conejos y 
embutidos, bajo apercibimiento 
que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á 
todas las Autoridades así civiles 
como militares y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho pro
cesado, dando cuenta á este Juz
gado caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á treinta 
de Noviembre do mil novecientos 
ocho.—'Andrés P. Nisarre.—Por 
^u mandado, Celestino Suárez.

Juzgados municipales.

Núm. 3.294.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.

CÉDULA DE NOTIFICACION.

En el juicio verbal de faltas se
guido en el Juzgado municipal 

del DistritoJde la Audiencia de 
esta Ciudad, contra Pedro Lloren
te Bermejo, natural de Simancas, 
casado, jornalero, de veintiséis 
años, de ignorado paradero, sobre 
disparo de arma de fuego dentro 
de la población produciendo alar
ma, se ha dictado sentencia por 
el Tribunal Municipal de dicho 
Distrito, con fecha de ayer, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que debía condenar y 
condenaba á Pedro Llorente Ber
mejo á la pena do cinco días de 
arresto menor que sufrirá en su 
domicilio y al pago de las costas.

Cuya sentencia fuó publicada 
en el acto por el Sr. Juez, y se 
notificó al Sr. Fiscal.

1 Y para su inserción an al «Bo- 
¡letin oficial» de la provincia, y 

sirva do notificación en forma al

1
 acusado Pedro Llorente, en virtud 
do ignorarse su actual paradero, 
expido la presento cédula que 

Ufirmo en Valladolid á veintiocho 
i de Noviembre do mil novecion- 
■ tos ocho.—El Socretario suplente, 
| Secundino del Río.

NuM. 3.293.

MOJADOS.

Don José Andrés Saez, Juez mu
nicipal de Mojados. '

Hago sabor: Que so halla va
cante la plaza de Secretario mu
nicipal en propiedad y suplen
cia de este Juzgado: y en cum- 
plimiento á lo dispuesto en los ar
tículos del 12 al 21 del Regla
mento de 10 de Abril de 1871, se 
ha de provistar. Y para esto se 
anuncia su convocatoria, por el 
presente edicto, con el fin de que 
los aspirantes presenten sus soli- 
citudes documentadas ante este 
Juzgado municipal, dentro del 
término de quince días, á contar 
desde la publicación de esteanun- 
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, siendo su dotación los 
derechos señalados por los aranee' 
les Judiciales y reglamentarios,

.Juzgado municipal de Mojados, 
á treinta de Noviembre de mil 
novecientos ocho.'—José Andrés
Saez.

VABBADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
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